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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., 03 de febrero de 2023 
Objeciones N° 2022-0168 

 
Previo a resolver las objeciones al trámite de negociación de 

deudas, presentadas por la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, 

dentro del Proceso de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

promovido por LUIS ALFONSO VILLOTA MOSQUERA, por Secretaria 

requiérase al Centro de Conciliación Cámara Colombia de 

Conciliación, para que proceda a remitir el link para acceder al 

expediente digital toda vez que se encuentra denegado el acceso al 

mismo.  

 

Cumplido lo requerido ingrésese el expediente al despacho para 

lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ 

CPRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

04 hoy 06 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 



CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 


